
Requisitos concesión de transporte de pasajeros en la modalidad de
"masivo"
REQUISITOS
• Solicitud de concesión, debidamente llenada y firmada

• Acta constitutiva de la persona moral titular de la concesión y constancia de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio

• Poder de representante legal

• Identificación oficial del representante legal

• Cédula de identificación fiscal (RFC)

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo

• Rutas e itinerarios (Formato "KMZ")

• Información del parque vehicular

• Croquis y ubicación del parque de encierro

• Pólizas de responsabilidad civil vigentes

• Inventario de las instalaciones de terminales

• Certificado de libertad de gravámenes (no adeudos por concepto de transporte público)

• Señalar correo electrónico, domicilio para oír y recibir notificaciones y números telefónicos de contacto

• Proporcionar toda la información y documentos señalados en formato digital a los correos electrónicos que para tal efecto señale 
el Instituto

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas del Instituto de Movilidad Sustentable y presentar la documentación requerida

Requisitos concesión de transporte de pasajeros en la modalidad de
"personal"
REQUISITOS
• Solicitud de concesión, debidamente llenada y firmada, dónde se describan los motivos que generan la necesidad del servicio de 

transporte y la capacidad con la que cuenta la empresa para prestarlo

• Presentar los estudios técnicos relativos ante el Instituto. Estos deberán ser realizados por profesionales en la materia autorizados 
por el Instituto, o bien. Solicitar, previo pago de derechos, que estos sean llevados a cabo por el Instituto

DEPENDENCIA:
Instituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja 
California
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Mexicali

Delegación Mexicali
• DIRECCIÓN: José María Morelos #411, Primera, Mexicali, 21100

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 16:00

Sábado 09:00 - 13:00

• RESPONSABLES: Armando Guillen Betancourt

Tijuana

Zona Metropolitana (Tijuana, Tecate Y Playas De Rosarito)
• DIRECCIÓN: Carretera Libre Tijuana Tecate Kilometro 26.5 Esquina Boulevard Nogales #S/N, EL FLORIDO, Tijuana, 22253

MUNICIPIOS

• Acta constitutiva de la persona moral titular de la concesión y la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio

• Poder del representante legal

• Identificación oficial del representante legal

• Cédula de identificación fiscal (RFC)

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo

• Itinerarios (Formato EXCEL)

• Recorridos (Formato "KMZ")

• Inventario del parque vehicular (Formato EXCEL)

• Padrón de operadores (Formato EXCEL)

• Croquis y domicilio de parques de encierro

• Póliza, constancia o carta cobertura de responsabilidad civil global (Formato EXCEL y PDF)

• Contratos o convenios celebrados con terceros, relacionados con la prestación del servicio público de transporte

• Señalar correo electrónico, domicilio para oír y recibir notificaciones y números telefónicos de contacto

• Presentar toda la información y documentos señalados en formato digital. deberán ser enviados a los correos electrónicos que 
para tal efecto señale el Instituto

MODALIDADES:
Presencial
1.- ACUDIR A LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA
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• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 16:00

Sábado 09:00 - 13:00

• RESPONSABLES: Laura Paola Rivera Vera

Ensenada

Delegación Ensenada
• DIRECCIÓN: Carretera Transpeninsular #65000-A, Ex-Ejido Chapultepec, Ensenada, 22785

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 16:00

Sábado 09:00 - 13:00

• RESPONSABLES: Eduardo Villarreal Parra

San Quintín

Subdelegación San Quintín
• DIRECCIÓN: Carretera Transpeninsular #Km 1, Santa Fe De Braulio Maldonado, San Quintín, 22925

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 16:00

Sábado 09:00 - 13:00

• RESPONSABLES: Alejandro Rodriguez Godinez

San Felipe

Subdelegación San Felipe
• DIRECCIÓN: Av. Mar Caribe Norte Y Santa Rosalía #S/N, Segunda Sección, San Felipe, 21850

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 16:00

Sábado 09:00 - 13:00

• RESPONSABLES: Armando Guillen Betancourt
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